
Año CXXV1 Lunes, 5 de enero ce 1959 Núm. 3

PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 90 pesetas
Semestre .............   ... 160 —
Año .......................................... 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año ...  .................. 250 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
le Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial). "

’^s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
lor giro pista! u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)
Los núiiTios que se reclamen después de transcurrido» 

nafro días desde su publicación sólo se servirán al 
. precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente;

1 pesetas los, del año anterior, y de otros años, 5 pesetas

Depósito Legal: Z, nóm. 1 (1958) Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobenia- 
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, Igs de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

. .mpoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.
• El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta ■ en la Imprente 
del Hogar PigndteUi.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
‘‘Parte oficial", 6 peseras.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de di pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley • nbre cada recibo-matriz se reintegrará 
«.u el t .d q ' corresponda por cuantía, y
otro de Ó as de ta.- mciál, cuyos importes se
rán cargauos en el respeci . ecibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad ó particular que lo interese.

Los anuncios obbgados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i.e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije tm ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente. •

Lío  señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
Ind, ” consent* los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. i ' . é ;■ .Sr.'T

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día* 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican, oficialmente . ella, y desde cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Lc> de • de acvd-mbrc 
de 1887.) ■

.SECCION SEGOKÜA
Núm. 15

Mía : L ZARAGOZA

Jubilación incrementada
En uso de las facultades que me 

. están conferidas por la norma 9? de 
la Oraen-circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local de 13 
d., diciembre de 1956, a propuesta de 
la Sección Provincial de Administra
ción Loca!, he acordado que el Ayun- 
<1 miento de Morés satisfaga a don 
Victoriano Duró Hernández, Secreta
rio que fué de dicha Corporación, 
la jubilación incrementada de pese
tas 4.800 anuales (400 pesetas al 
mes), por aplicación del art. 5.0-1 
del Decreto del Ministerio de la Go
bernación de 30 de noviembre de 
1956, debiendo satisfacer las cuotas 
que se indican , los Ayuntamientos si
guientes:

El Ayuntamiento de Castil de Tie
rra (Soria) satisfará la cuota anual 
de 41’15 pesetas (3’43 pesetas al 
mes); el de Tejado (Soria), la anual 

de 1.034’05 pesetas (86’17 pesetas al 
mes); el de Almenar (Soria), la anual 
de 17’85 pesetas (1’49 pesetas».al 
mes), y el de Morés, la anual de pe
setas 124’79 (10’39 pesetas al mes). 

Zaragoza, 29 de dicrembre de 1958.
El Gobernador civil 

Jo s b -Ma n u e l  Pa r d o d e Sa n t a y a n j

S ECC10N TERG'RA _
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Arbitrio sobre la riqueza: provincial- 
Se recuerda a los contribuyentes al 

pago del arbitrio provincial que gra
va la riqueza industrial o minera, 
asi como la producción de energía 
eléctrica, fuerzas hidráulicas y aguas 
minero-medicinales, que no esten en
cuadrados en Gremios fiscales, que 
hayan concertado -con la Diputación 
Provincial el pago del arbitrio co
rrespondiente al año 1958, que el 
plazo de presentasión de declaracio
nes relativas a la producción obteni
da durante el segundo semestre de 
1958 comienza el día 7 de enero y 
termina el 31 del mismo mes.

Asimismo los contribuyentes suje- 
cs al pago del arbitrio provincial 

qu grava la riqueza agrícola, pecua
ria y forestal, con excepción de los 
p1 rb nt cientes a Gremios que' hayan 
concertado con la Diputación el pago 
del arbitrio, deberán presentar la de
claración dé producción que corres
ponde al año 1958, en las techas in
dicadas.

La presentación de declaraciones, 
por duplicado, deberá efectuarse' 'en 
ios Ayuntamientos donde se obtenga 
ei producto o radique la explotación, 
ante los señores Secretarios de los 
mismos; y en la Excma. Diputación 
Provincial y Alcaldías de barrio, los 
contribuyentes del término municipal 
de Zaragoza. .- . ■

Los impresos necesarios serán fa
cilitados eh la Diputación Provincial 
y en los Ayuntamientos y Alcaldías 
de ,barrkr respectivos.

Lo que se hace público para gene- 
• ral conocimiento.

Zaragoza, 2 de enero de 1958.— El 
Presidente, Antonio Zubiri.
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SHCION CUARTA
Núm. 6.271

Recaudación de Contribuciones

D. Francisco Azorin Pío, Recaudador 
de Hacienda del partido de Pina 
de Ebro;

Hace saber: Que en el expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica pertenecien
tes a los años de 1949 al 1954, ambos 
inclusive, correspondientes al término 
municipal de Bujaraloz, he acordado 
el embargo de las fincas a los deu
dores'que a continuación se relacio
nan: • .

Herederos de Vicente Arcal Escani- 
11a- Un campo en la partida de "Val- 
dc^p^rtoca”, polígono 22, parcela 59; 
de cabida 76 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Al Ñorte y Este, con Santiago 
Sancho; Sur, con camino del Paso, y 
Oeste, con camino del Paso de Usón.

Juana Arcal Luna: Un campo en 
la partida “Las Suertes”, polígono 27, 
parcela 45, de cabida 2 hectáreas 
68 áreas 75 centiáreas, que linda: Al 
Norte, Este y Oeste, con Julián Ru
bio Villagrasa, y Sur, con municipio.

Antonio Arcal Solanot: Un campo 
en la partida de “La Rechina”, polí
gono 41, parcela 52, de cabida 2 hec
táreas 98 áreas 75 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con camino; Sur, 
Eusebio Villagrasa Palacio (hoy mu
nicipio); Este y Oeste, con municipio.

Mariano Arcal Solanot: Un campo 
en la partida de “La Rechina”, po
lígono 27, parcela 29, de cabida 
2 hectáreas 3 áreas 75 centiáreas, 
qué linda: Al Norte, Este y Oesté., 
con municipio, y Sur, con Eusebio 
Villagrasa. -

Pabla Barrachina Arcal: Un campo 
en la partida de “Val de Fuen”, po
lígono 25, parcela 8, de cabida 
76 áreas 25 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Carmelo Villuendag Arcal 
(hoy Mariano- Villagrasa Pallarés); 
Sur, con Antonio y Pedro Cons Bel- 
trán y Juan Anudar Lana; Este, con 
camino de Valdespartosa, y Oeste, 
mn Carmen B^Urán Villagrasa.

Concepción Calvete B^-michina: Un 
campo en la partida de “Val Bode- 
guita”, polígono 1, parcela 57, de ca
bida 92 áreas 50 centiáreas, que lin
dan: Al Norte, Sur y Oeste, con mu
nicipio, y Este, con María Luna Pa- 
llás.

Francisca Calvete Calvete: Un cam
po en la partida de “Suertes Bajas”, 
polígono 14, parcela 192, de cabida 
4 hectáreas 5 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con camino; Sur, con María 
Calvete Aguilar; Este, con Francisca 
Fscanilla Villagrasa, y Oeste, con 
Pascual Ferrer Peralta.

Rosendo Calvete Oros: Un campo 
en la partida de “Corral Ríos”, polí
gono 9. parcela 46, de cabida 2 hec
táreas 80 áreas, que linda': Al Norte, 
con Manuel Arcal Beltrán; Sur, con 
Francisco Lupón (hoy Lorenzo Lupón 
Pallás, herederos); Este, con Angela 
Beltrán Villagrasa, y Oeste, con An
gela Avancés Villagrasa.

Luis Calvete Villagrasa: Un campo 
en la partida de “Valdespartosa”, po
lígono 24, parcela 46, de cabida 
1 hectárea 45 áreas, que linda:*Al 
Norte y Este, con camino de Labores; 
Sur, con Policarpo Royo Villagrasa, 
y Oeste, con herederos de José-Marfa 
Calvete Berenguer.

Jenaro Escandía Agüelo: Uh campo 
en la partida de “Pichón”, polígo
no 37, parcela 36, de cabida 2, hec
táreas 6 áreas 25 centiáreas, que lin
da: Al Norte y Sur, con Clemente Ros 
Villagrasa; Este, con Antonio Villa- 
grasa Royo, y Oeste, con Mlariano 
Granena Ros.

Guillermo Escandía Beltrán: Un 
campo en la partida de “Los Vales”, 
polígono 2, parcela 137, de cabida 
I hectárea 56 áreas 25 centiáreas, 
que linda: Al Norte, con camino; 
Este, con Ramón Villuendas Escandía; 
Sur y Oeste, con municipio.

María Escandía Pallarés: Un campo 
en la partida de “La Senanta”, polí
gono 1, parcela 19, de cabida 1 hec
tárea 17 áreas 50 centiáreas, que lin
da: Al Norte y Sur, con municipio; 
Este, con Francisco Escandía Villa- 
grasa y municipio, y Oeste, con 
José Beltrán Grañena y municipio.

La misma: Un campo en la par
tida de “Benamud”, polígono 12, par
cela 58, de cabida 2 hectáreas 
20 áreas, que linda: Al Norte, con 
Manuel Berenguer Villagrasa; Sur, 
con camino y municipio; Este, con 
municipio, y Oeste, con Miguel Usón 
Beltrán.

La misma: Un campo en la parti
da de “La Collada”, polígono 13, par
cela 62, de cabida 2 hectáreas 
70 áreas, que linda: Al Norte, con 
camino del Segallo; Sur, con muni
cipio; Este, con término Peñalba, y 

Oeste, con Mariano Beltrán Gros y 
camino.

Rafael Ferrer Escartín: Un campo 
en la partida de “Suertes Altas”, po
lígono 19, parcela 21, de cabida 
I hectárea 33 áreas 75 centiáreas, 
que linda: Al Norte y Sur, con Ma
riano Gros Urquiola, herederos; Este, 
con Julián Rubio Villagrasa, y Oeste, 
con Cándido Ferrer Bolsa.

Dionisio Ferrer Calvete: Un campo 
en la partida de “Carasol Saladar”, 
polígono 14, parcela 29, de cabida 
3 hectáreas 82 áreas 50 centiáreas, 
que linda: Al Norte y Sur, con ca
mino; Este, con Rosendo Calvete Gros, 
y Oeste, con Dionisio Ríos Villagrasa.

Antonia Ferrer Samper: Un campo 
en la partida de “El Boveral”, polí
gono 40-44, parcela 129, de cabida 
61 áreas 25 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con Gregorio Beltrán Villagra
sa; Sur, con Eusebio Villagrasa Pa
lacio; Este, con camino del Corral del 
Lugar, y Oeste, con carretera de Bás
tago/

Benito Genique Berenguer: Un cam
pe en la partida de “Camparet”, po
lígono 29, parcela .70, de ^pabida 
1 hectárea 27 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Por el Norte y Este, con mu
nicipio; por el Sur, con municipio y 
camino del Corral de Pelegrin, y por 
el Oeste, con Angel Beltrán Grañena 
y municipio.

Mariano Grañena Ros: Un campo 
en la partida de “Pichón”, polígo
no 37, parcela 35, de cabida 2 hectá
reas 31 áreas 25 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con municipio; por 
el Este, con Jenaro Escanilla; por el 
Sur, con Filomena, María y Carmen / 
Beltrán Grañena y Clemente Ros Vi
llagrasa, y por el Oeste, con camino 
de Chiprana. ,

Blas Herrer Calvete y bermaKos: 
Un campo en la partida de “La Se
nanta”, polígono 1, parcela 23, de 
cabida 1 hectárea 17 áreas 50 cen- 
tiárcas, que linda: Al Norte, Sur y 
Oeste, con municipio, y Este, con 
Manuel Arcal Beltrán.

María Labrador Lupón: Un campo 
en la partida de “Canredón”, poli 
gono 6, parcela 27, de cabida 1 hec
tárea 7 áreas 50 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con Salvador Samper; 
Sur, con Valentín Pallás Used; Este, 
con Benito Berenguer Rubio y María, 
y Oeste, con José Pallarés Pallarés.

Antonio Luna Ferrer: Un campo en 
la partida de “Los Vales”, polígo-
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no 2, parcela 81, de cabida 83 áreas 
75 centiáreas, que Jinda: Al Norte, 
con carretera de Caspé; Sur, con Pas
cual Escaniila Calvete; Este, con 'Ja
cinto Beltrán Samper, y Oeste, con 
Daniel Rosas Torres.

Valentín Luna Usón: Un campo en 
la partida de “Suertes Bajas”, poli- 
geno 14, parcela 172, de cabida 
2 hectáreas 79 áreas 80 centiáreas, 
que linda: Al Norte y Este, con Da- 
nici R zas forres; Sur, con camino, 
y O.ste, con Pedro Ferrer.

Agustín Nieto (herederos): Un cam
po en la partida de “Pichón”, polí- 
Sono 37, parcela 17, de cabida 3 hec- 
teireas 53 áreas 75 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con municipio y 
Patricia Lorda Labrador; Sur, con 
municipio, j por el Oeste, con cami
ne de Chiprana. \

Benita Ordovás Ariño: Un campo 
en la partida do “El Boveral”, polí
gono 39, parcela 112, de cabida 2 hec- 
taieas 96 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Por el Norte, con Daniel Rozas 
Tufes Solanot y Carmen Usón Usón; 
por el Este, ccn Jesús Villa-grasa- Ar
ca I; por el Sur, con Pedro Rubio Pa- 
llñrés, y por el Oeste, con Pilar Fer- 
nánd. z Calvete y hermanos.

Antonio'Palacio Pallas: Un campo 
en la partida .de "La Collada”, poli- 
geno 13, parcela 26, de cabida I hec
tárea 13 áreas 75 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con municipio; por 
el Este, con Daniel Pallas Ros; por el 
Sur, con Carmen Usón Usón, y por el 
Oeste, con Vicenta Viilagrasa.

Angela Palacio Usón y otros: Un 
campo. en la partida de “Clota Lar
ga”, polígono 36, parcela 94, de ca
bida 5 hectáreas 52 áreas 50 centi- 
ánas, que linda: Por el Norte, con 
Angela Pallas Usón; por el Este, con 
Mariano Gros Urquiola; por el Sur, 
con Mariano y Leonor Gracia Lorda 
y Joaquina Viilagrasa Royo, y por el 
Oeste, con camine del M'echón.

Pab!; Palacio Usón: Un campo en 
la partida d. “El Boveral”, polígo
na 40/44, parcela 189, de cabida 1 hec
tárea 93 centiáreas, que linda: Por ■ 
el No te, con Juliana Viilagrasa Ar- 
cal; por el Esté, c-on A'b rta Guallar 
V üagiasa; p r el Sur, coi munici
pio, y po.r (1 O st?, ccn José Floidelís 
S larot.

1:1 misno: Ui f.mpo en la partida 
de “I Bcverai”, í eligen, 40-44, par
cela 193, de cabida 1 hectárea 
35 árcís, que linda: Al Norte, con 
Pablo Palacio Usón; -Sur, con cami

no de la Cantera d e Valdefierro; 
Este, con camino del Paseo de Cal
vete, y Oeste, con Guillermo Escani- 
Ha Beltrán. '

El mismo: Un campo en la parti
da de “Val Bodeguita”, polígono 1, 
parcela 63, d e cabida 3 hectáreas 
40 áreas, que linda: Al Norte y Oeste, 
con municipio; Sur, con camino, y 
Este, con municipio y Mariano Pa
lacios Usón.

Pedro Palacio Usón: Un campo en 
la partida de “El Gango”, polígo
no 25, parcela 51, de cabida 3 hec
táreas 50 centiáreas, qué linda: Al 
Norte y Este, con herederos de Ma
riano Gros Urquiola; Sur, con muni
cipio, y Oeste, con Segismundo Cal
vete Viilagrasa.

José-Maria Pallarés Pallarés: Un 
campo en la partida de “Vaidespar- 
tosa”, polígono 23, parcela 23, de ca
bida 2 hectáreas 82 áreas 50 centh 
áreas, que linda: Al Norte, con mu
nicipio; Sur, con Celedonio Broto 
Tcrréu; Este, con María Peralta Cal
vete, y Oeste, con camino de Valdes- 
partosa.

Mariano Palacio Usón: Un campo 
en la partida “Saso Pito”, polígo
no 20, parcela 109, de cabida 2 hec
táreas 15 áreas, que linda: Por el 
Norte, con José Samper Usón y José 
Pallarés Pallás; por el Este, con Isa
bel Samper Royo y municipio; por 
el Sur, con municipio, y por el Oeste, 
ccn municipio y José Escaniila Ba- 
rrachina.

El mismo; Otro campo en la parti
da de “Val de la Fuen”, polígono 20, 
parcela 8, de cabida 3 hectáreas 
75 áreas 13 centiáreas, que linda: Por 
e¡ Norte,, Sur y Oeste, con Mariano 
Palacio Usón, y por el Este, con ca
mino de Chiprana.

. Eusibio Pallarés Pallás: Un campo 
<n la partida de “Rechina”, polígo
no 42, parcela 25, de cabida 81 áreas 
25 centiáreas, que linda: Por el Nor
te y 0?st6, con camino; por el Este, 
corT Daniel RozaS Torres Solanot, y 
por el Sur, con Teresa Rozas.

Herederos de Mariano Pallarés Po- 
m. r: Un campo en la partida de “El 
Bcv raí”, polígono 39, parcela 28, de 
cabida I hectárea 78 áreas 75 ceo- 
tiárcas, que linda: Por el Norte, con 
'■•mino tic! Boveral; p;r el Este, con 
/''.'.torio Villucndas Encanilla, y por el 
Su y 0 ste, ccn Mariano Gros Ur- 
quicla y hermanos.

II i '( res de.Andiés Pallás Masip: 
Un canpo en la partida de “Hoya

Eormosa”, de cabida 12 hectáreas y 
45 áreas, que linda: Por el Norte, con 
Cipriana Genique Royo e Isabel Pa- 
llás Luna; por el Este, con camino de 
Valdespartosa; por el Sur, con viuda 
de José Pallás Luna y herederos de 
Joaquín Torres Solanot, y por el Oes
te, con Carmelo Villuendas Arcal.

Santiago Pallás Samper: Un campo 
en la paitida de “Los Vales”, polígo
no 2, parcela 71, de cabida 2 hectá
reas 31 áreas 25 centiáreas, que lin
da: Por el Norte y Sur, con munici
pio, y por el Este y Oeste, con Daniel 
Rozas Torres.

Gregorio Pallás Solanot: Un campo 
en la partida de “Rechina”, polígo
no 41, parcela 11, de cabida 2 hec
táreas 60 áreas, que linda: Por el 
Noite y Sur, con Daniel Rozas Torres 
Solanot, y por el Este y Oeste, con 
municipio.

María y Pascuala Pallás Viilagrasa: 
Un camp: en la partida de “Canre- 
dón”, polígono 4, parcela 67, de ca
bida 3 hectáreas 67 áreas 50 centi- 
áicas, que linda: Por el Norte, con 
Ayuntamiento, Visitación Lupón y Da- 
nti Rozas Torres; por el Este, con 
camino viejo de Valfarta; por el Sur, 
con María Pallarés Genique, y por el 
O-.te, con camino de Sariñena.

Las mismas: Otro campo en la par
tida de “Canredón", polígono 4, par
cela 92, de cabida 5 hectáreas con 
70 áreas, que linda: Por el Norte y 
Sur, con municipio; por el Este, con 
Fernando Lupón Arcal, y' por el Oes
te, con camino viejo de Valfarta.

Nic lás Peralta Palacio-: Un campo 
en la partida de “Mechón”, polígo
no 8, parcela 13, de cabida 2 hectá- 
leas 16 áreas 25 centiáreas, que lin
da: Per el Norte, con camino; por el 
Este, ccn Filomena, María y Ca m m 
Beltrán Beltrán; por el Sur, con Ma
ría y Benito Berengüer Rubio, y por 
el Oeste, con Miariano y Leonor Vi- 
llagrasa.

Ponciano. Postigo Pallás: Un campo 
en la partida de “Canredón”, polígo
no 4, parcela 11, de cabida 1 hectá
rea 5 áre5s, que linda: Por el Norte, 
con Daniel Rozas Torres; por el Este, 
ccn Apoloniá Pallás; por el Sur, con 
municipio, y por el Oeste, con cami
no de Sariñena.

Ponciana Póstigo Viilagrasa: Un 
campo en la partida de “Balsa Bue
na”, polígono 45, parcela 52, de ca
bida 58 áreas 75 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con María Calvete 
Aguilar; por el Este, con María Ros 
Lorda; por el Sur, con Mariano Gros
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Urquiola, y por el Oeste, con carrete
ra de Caspe a Seigua.

Martin Pueyo Villagrasa: Un» cam
pe en la partida de “Valdespartosa”, 
polígono 23, parcela 14, de cabida 
1 hectárea 12 áreas 50 centiáreas, 
que linda: Por el Norte, con munici
pio y Juan Aguilar Lana; por el Este, 
con camino de Valdespartosa; por el 
Sur, con José y Agustina Pallás Usón, 
y por el Oeste, con elementa Ros Vi
llagrasa.

Policarpo Pueyo Villagrasa: Un 
campo en la partida de “Vajdespar- 
tosa”, polígono 24, parcela 69, de ca
bida 5 hectáreas 1 área 25 centiáreas, 
que linda: Por el Norte, con munici
pio; por el Este, con camino del Pozo 
de Calvete; por el Sur, con Apolonia 
Pállás Flordelis, y por el Oeste, con 
Sindicato Nacional de Ganadería.

Cristóbal Rcbled Valles: Un campo 
en la partida de “Valdecolao”, polí
gono 17, parcela 113, de cabida 4 hec
táreas 20 áreas, que linda: Por. el 
Norte, con camino de Valdecolao; por 
el Este, con Antonio Piazuelo Baile; 
por el Sur, con Daniel Rozas Torres 
Solanot, y por el Oeste, con camino 
del Po o de Valdecolao.

José Ros Rcyo Un campo en la par
. tida V. “.L- Suertes”, polígono 10, 
parce, i 9, d c bida 2 hectáreas con 
6 áreas y 25 c ntiárea^, que linda: 
Por.el Norte, con camino; por el Es
te, con María Arcal Beltrán; por el 
Sur, con Sindicato Nacional de Gana
dería, y por el Oeste, con Pascual Lu
na Escanilla. ,

Agustín Royo Claver: Un campo en 
la partida de “Canredón”, polígono 5, 
parcela 12, de cabida 1. hectárea con 
63 áreas y 75 centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con Marcelino Barrachi- 
na; por el Este, con Francisco Esca- 
nilla; por el Sur, con municipio, y 
por el Oeste, con José Royo.

El mismo: Un campo en la parti
da de “Lá Rechina”, polígono 41, 
parcela 63, de cabida 3 hectáreas 
10 áreas, que linda: Al Norte y Oeste, 
con municipio; Sur," con Adoración 
Pallarés Genique, y Este, con muni
cipio y Juan Aguilar Lana.

Manuel Royo Claver: Un campo en 
la partida de “Hoyo de la Figuera”, 
polígono 33, parcela 26, de cabida 
80 ár^ás, que linda; Al Norte, con 
Carmen y Fernando Pérez Usón; Sui 
y Este, con hermanos José-Maria Cal- 
v.te Birenguer, y Oeste, con Manuel 
Ai cal Beltrán.

Maximino Royo Villagrasa: Un cam

po en-la partida de “Las Suertes”, 
polígono 9, parcela 7, de cabida,
1 hectárea 35 áreas, que linda: Al 
Norte, con Dionisio Usón Villagrasa; 
Sur, con Bartolomé Pallarés Used; 
Este, con Manuel Villagrasa Lupón, 
y Oeste, con camino', y Lorenzo Pa
lacio Usón.

Esperanza Rozas Albacar: Un cam
po en la partida de “Canredón”, po- 
ligono 4, parcela 47, de cabida 1 hec
tárea 50 áreas, que linda: Por el Nor
te y Sur, con municipio; por el Este, 
con Visitación Lupón, y por el Oeste, 
con Silverio Arcal Pallás.

Bienvenido y Lucas Rozas Albacar: 
Un campo en la partida de “Bana- 
mud”, polígono 34, parcela 18, de ca
bida 4 hectáreas 43 áreas 75 centi
áreas, que linda: Por el Norte, con 
camino del Más del Segallo; por el 
Este, con Antonio Escanilla Barra- 
china; por el Sur, con Jacinto Bel
trán Samper y herederos de Mariano 
Gros Urquiola; por el Oeste, con Pe
dro Cons B Itrán y José Escanilla Ba
r. achina. ■ •

Teresa Rozas Escanilla y hermanos: 
U,. can.po en la partida de “Val Car- 

c a”, polígono 7, parcela 42, de ca- 
biua 4 hectáreas 75 áreas, que linda: 
P r J "Norte, con carretera de Ma
drid; por el Este, con Juan Used Pa
llás; por el Sur, con municipio, y por 
•. 1 Oeste, con Andrés Juri y Dolores 
Esteve. ■

La misma: Otro campo en la parti
da de “La Rechina”, polígono 42, par
cela 39, de 'cabida 4 hectáreas 41 áreas 
25 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, con Pedro Cons. Beltrán; por el 
Este, con camino del Gango; por el 
Sur, con municipio, y por el Oeste, 
con Antonio Escanilla Barrachina.

Andrés Rozas Pueyo: Un campo en 
la partida de “La Rechina”, polígo
no 28, parcela 25, de cabida 98 áreas 
75 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, con municipio y Agustín Beren- 
guer Villagrasa; por el Este y Sur, 
con municipio, y por el Oeste, con 
camino del Corral de Pelegrin.

Esperanza Rozas Samper: Un cam
po en la partida de “Los Vales”, po
lígono 2, parcela 124, de cabida 7 hec
táreas 11 áreas 25 centiáreas, que 
Jinda: Por el Norte, con camino; por 
el Este, con Manuel Florenza Farré; 
por el Sur, con Agüera, y por el Oes
te, con Pedro y José Royo Queralto

La misma: Otro campo en la parti- 
( » de “El Boveral”, polígono 40/44, 
parcela 72, de cabida 1 hectárea con
5 áreas, que linda: Por el Norte, con

Miguel Usón Calvete; por el Este, con 
Pascual Samper Pueyo; por el Sur, 
con Daniel Rozas Torres Solanot, y ' 
por el Oeste, con Miguel Usón C., Pe
dro Cons B. e Ignacio Used P.

Joaquín Rozas Torres Solanot: Un 
campo en la partida de “Las Eras”,, 
polígono 5, parcela 126, de cabida 
39 áreas 20 centiáreas, que linda: Por 
el Norte, con Agüera; por el.Este, con 
Daniel Rozas Torres Solanot, y por 
el Sur y Oeste, con camino.

Gabriel Samper Calvete: Un campo 
en la partida de “Sarda”, polígono 34, 
parcela 25, de cabida 1 hectárea con 
25 áreas y 50 centiáreas, que linda: 
Por el Norte, con municipio y here
deros de Mariano Gros Urquiola; por 
el Este, con herederos de Mariano 
Gros Urquiola; por el Sur, con here
deros de Mariano Gros Urquiola y 
José Pallás Usón, y por el Oeste, con 
común. • ,

Manuel Samper Calvete: Un campo 
en la paitlda üe “Acampo Confiiéro”, 
poligonu 14, parcela de cabida 
2 hectáreas 65 areás, que linda: Por 
el Norte, cbn Miguel Usón Beltrán; 
por el" Este, con José Baquer, y por 
el Sur y Oeste, con camino.

Gregorio Samper Jaría; Un campo 
en la partida de “Val la Pariega”, de 
cabida 1 hectárea 16 áreas 25 centi
áreas, que linda: Por el Norte, con 
Daniel Pallarés Ros; por el Este y 
Oeste, con municipio, y por el Sur, 
con camino la Pariega.

Francisco Samper Pueyo: Un cam
po en la partida de “Companis”, po
lígono 3, parcela 29, de cabida 1 hec
tárea 22 áreas 50 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con Aurelio Pueyo 
Villagrasa; por el Este, con munici
pio; por el Sur, con Antonio Villuen- 
das Arcal y María Used Flordelis, y 
por el Oeste, con María Used Flor-- 
delis.

José Samper Ros: Un campo en la 
partida de “Suertes Bajas”, polígo
no 16, parcela 104, de cabida 1 hec
tárea 35 áreas, que linda: Por el Nor
te y Este, con Daniel Rozas Torres; 
por el Sur, con Daniel Rozas Forres 
y camino, y por el Oeste, con camino . 
de la Gramenosa.

Isabel Samper Royo: Un campo en 
la partida de “Saso Pito”, polígo
no 20, parcela 104, de cabida 5 hec- 
tareas, que linda: Por el Norte, con 
camino Aljibe; por el Este y Sur, con 
municipio, y por el Oeste, coq José 
Pallarés Pallás y Mariano Palacio 
Usón.
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Manuel Samper Ros: Un campo en 
la partida de “Suertes Bajas”, polí
gono 16, parcela 109, de cabida 
16 áreas 25 centiáreas, que linda: Por 
el Norte y Este, con Daniel Rozas To
rres Solanot; por el Sur, con camino 
del Corral de Solano, y por el Oeste, 
con Daniel Rozas Torres Solanot. •

Salvador Samper Villagrasa: Un 
campo en la partida de “Balsa Bue
na”, polígono 45, parcela 65, de ca
bida 91 áreas 25 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con Agustín Patlás 
Rubio; por el Este, con carretera de* 
Sástago a Bujaraloz; por el Sur, con 
camino de la Rechina, y por el Oeste., 
con camino del Corral del Lugar.

ru-cuai Sena toCajnlla y nemia- 
núo: Un Campo en ia paruua au “Las 
Duciieo”, pongunu iu, parcela 7, de 
Cabiuo 1 iicLiareá 16 areas 75 centi- 
aicab, qu._ nnua: Por el Norte, con 
cammO ai Charco ae Zamora; por t.

con Jeté Rus Roy; por el Sur, 
j l  .-^uciacion General ue Ganaderos, 

■ r .. Jesie, con Rusenao Calvete

binoicatd Nacional de Ganadería: 
Un pampo en la partida de “Boveral”, 
polígono 40/44, parcela 19/, de car 
oída ló hectáreas 50 centiáreas, que 
linea: Por el Norte, con Cotradia de 
Nuestro Señor; por el Este, con Pedro 
Gosín Luna; por el Sur, con carrete
ra, y por el Oeste, con Daniel Rozas.

Herederos de Francisco Solanot 
Pueyo; Un campo en la partida, de 
“Hoyo Don Roque”, polígono 11, par
cela 58, de cabida 2 hectáreas 52 áreas 
50 centiáreas, que linda; Por el Nor- 
v? y Este, con José Enfedaque Royo; 
por el Sur, con municipio, y por el 
Oeste, con camino de la Collada.

Francisco Solanot Pueyo (herede
ros) : Un campo en la partida de “Ho
yo Don Roque”, polígono 11, parce
la 7, de cabida 1 hectárea 1 área y 
25 centiáreas, que linda: Por el Nor
te, con Francisco Escaniila Villagra
sa; por el Este, con municipio; por 
el Sur, con Lorenzo Enfedaque Royo, 
y por ¿1 Oeste, con Apolonia Pallás 
Flordelis. .

Victoriano Soto Lorda: Un caiñpo 
en la partida de “Las Suertes” polí
gono 9, parcela 2, de. cabida 85 areas, 
que linda: Por el Norte, con Matías 
Pallás Luna; por el Este, con Loren
zo Palacio Usón; por el Sur, con ca
mino, y por el Oeste, con Dionisio 
Usón Villagrasa.

María Used Flordelis: Un campo en 
la partida de “Hoyo la Figuera”, po
lígono 33, parcela 29, de cabida 1 hec

tárea 8 áreas 75 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con Manuel Gosín 
Luna; por el Este, con Manuel Be- 
renguer Villagrasa; por el Sur, con 
paso del corral de Benamud, y por 
el Oeste, con Rosario Samper Cabás 
y Cándido Calvete Arcal.

Pascuala Used Pallarés: Un campo 
en la partida de “Canredón”, polígo
no 4, parcela 57, de cabida 1 hectá
rea 92 áreas 50 centiáreas, que lin
da: Por el Norte, con municipio; por 
el Este, con José y Agustina Pallás; 
por el Sur, con Matías Samper Villa- 
grasa, y por el Oeste, con camino 
Viejo. ,

Rufino Villagrasa Arcal: Un campo 
en la partida de “Canredón”, polígo
no 4, parcela 5, de cabida 95 áreas, 
que linda: Por el Norte, con M/arlano 
Oros Urquiola (herederos); por el 
Este y Sur, con municipio, y por el 
Oeste, con camino de Sariñena.

Julio Villagrasa Bosch: Un campo 
en la partida de “Boveral”, poligo- 
'no 40/44, parcela 134, de cabida 1 hec
tárea 16 áreas 25 centiáreas,. que 
linda: Por el Norte, con paso de ga
nado; por el Este, con Francisca Cal
vete Aguilar; por el Sur, con muni
cipio, y por el Oeste, con Miguel Usón 
Beltrán.

María Villagrasa Lacruz: Un campo 
en la partida de “Boveral”, polígo
no 40/44, parcela 134, de cabida 
3 hectáreas 70 áreas, que linda: Por 
el Norte, con Eusebio Villagrasa Pa
lacio; por el Este, con camino del 
Corral del Lugar; por el Sur, con Sal
vador Samper Escaniila y Pascuala 
Ferrer Peralta, y P°r el Oeste, con 
carretera de Sástago y José Royo Ge- 

La-

59,

ñique.
María y Pascuala Villagrasa 

cruz un campo on la partea de 
“Benamud”, P=1 igono 33 parcela d 

t,-^, t  hectáreas 87 areas * careas ¿ Hnda: Al Norte, 

con paso de ganados; Sur con ca- 

con paso.

Eusebia Villagrasa Palacio: Un cam- 
nítida de “Rechina”, po

P° L. oarce la 50, de cabida 
“gh^^»reas 25 centidreas, 
L linda: Al Norte y Sur, con mu
nicipio; Este, con camino del Gango, 
í Oeste,'con camino del corral de a 
Viuda. * 1

Vicente Palacio Villagrasa: Un cam
po en la partida de “Cachorro”, po
P 97 n arcela 47, de cabida 
rh^reasP 15 ^as 95 centiáreas,

que linda: Al Norte/Sur, Este y Oes
te, con municipio.

María Villagrasa Pallás: Un campo 
en la partida de “La Senanta", polí
gono 1, parcela 15, de cabida 2 hec
táreas 46 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Al Norte y Sur, con municipio; 
Este, con Romualdo Ferrer Calvete, 
y Oeste, con Manuel Arcal Beltrán.

Pedro Villagrasa Pallás: Un campo 
en la partida de “Boveral”, polígo
no' 19, parcela 72, de cabida I hec
tárea 43 áreas 7 5 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Manuel Arcal 
Beltrán; Sur, con José Samper Usón; 
Este, con camino, y Oeste, con ca
mino de los Fierros.

Vicente Villagrasa Rozas: Un campo 
en Ja partida de “Boveral”, polígo
no 40-44, parcela 160, de cabida 
7 hectáreas 42 áreas 50 centiáreas, 
que' linda: Al Norte,- con Pascuala 
Pueyo Ferré; Sur, con Carmen del 
Rio Carne; Este, con Pedro Pallás 
Rubio, y Oeste, con Sindicato Nacio
nal de. Ganadería.

María Villagrasa Villagrasa: Un 
campo en la partida de “Las Suer
tes”, polígono 31, parcela 29, de ca
bida 2 hectáreas 6j áreas 25 centi
áreas, que linda: Al Norte, con José 
Pueyo Villagrasa; Sur, con camino de 
los Fierros; Este, con Gregorio Bel
trán Villagrasa, y Oeste, con" José 
Beltrán Grañena.

José Vivas Pueyo: Un campo en 
la partida de “Rechina”, polígo
no 41, parcela 40, de cabida 1 hec
tárea 11 áreas 25 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con Daniel Rozas 
Torres; Sur y Este, con municipio, 
y Oeste, con camino del Corral de la 
Viuda. .

Y como quiera que entre los deu
dores referidos se encuentran varios 
de paradero desconocido, se les no
tifica 'el embargo por medio del -pre
sente edicto y se - les requiere para 
que en el plazo de ocho días, a con
tai desde la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fin
cas embargadas, bajo apercibimiento 

■ de suplirlos a su costa.
Bujaraloz, 3 de neviembre de 1958. 

El Recaudador, Francisco Azorin.— 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 

(ilegible).
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SECCION QUINTA
Núm. 14

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
•sesión celebrada el dia 11 de sep
tiembre próximo, pasado, acordó apro
bar el pliego de condiciones que ha 
da regir para la subasta pública a 
celebrar para adjudicar la concesión 
del aprovechamiento de sirle de la 
paridera situaefa en el monte “Veda
do de Peñaflor”

La subasta se celebrará por el pro
cedimiento de pliego cerrado, que se 
admitirán en la Sección de Propieda
des durante los veinte días hábiles 
siguientes al en que s í publique este 
anuncio - n el “Boletín Oficial” de la 
piovincia. La apertura-de pliegos se 
efectuará en. el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial al dia siguiente 
hábil del en que termina £1 plazo de 
n cepción dq proposiciones.

Para temar parte en la subasta ha
brá de constituirse previamente en la 
Dtp-sitaría municipal una fianza 
provisional de.200 pesetas.

El . xpedic nto, con todos sus docu
mentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de esta Se
cretaria General, durante las horas 
de oficina.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1958 
El Alcalde, Francisco Vera.-— Por 
aciicn’o ce Su Excelencia: El Secre
tario grn- ral, Luis Aramburo.

Núm. 3^52 '

Relación de eftractos de los acuerdos 
adoptados por la Muy Ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el díp 9 de julio de 1958.
Constituyóse la Comisión Permanente 

en sesión ordinaria, en primera convoca
toria, siendo las trece «horas treinta minu- 
Ion, en la Sala Consistorial y bajo la pre
sidencia del limo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Gómez Laguna, con asistencia de los Te
nientes de Alcalde: D. Francisco Vera 
(áacia, i). Gumersindo Claramunt Blasco, 
1). j' '• Paricio Frontiñán, 1). José Ble- 

■4 \zanz. ', D. José-María Franco de Espés 
Bomíngue: t D. Luis Blasco del Cacho. 
Socretaiio, I). Luis Aramburo Berbegal, e 
Lh l etd r Je fondos municipales, don 
víanuci (,'■,117 lez-Simarro y López.

l':ié leída y aprobada el acta de la se
sión anterior in que se formularan ob- 
tervaciones ni rectificaciones a Ja misma.

Excusó su falta de asistencia D. Serapio 
Quintín Manchólas, por impedírselo obli
gaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
. Que la Excma. Corporación se muestre 

parte en los procedimientos judiciales in
coados en -virtud de denuncias de la Po
licía municipal, respecto a personas que 
cometieron actos inciviles, según se detalla 
en el dictamen. .

—Aprobar la sanción propuesta por el 
señor Juez instructor del expediente dis
ciplinario instruido a los ayudantes de 
matarife Miguel Tena y. José Pinijla, de 
mulla equivalente al haber de dos días; y 
i Salvador Morer, ayudante de matarife, 
y Francisco Hijazo, mozo de limpieza, con 
multa de dos días al primero y de cuatro 
al segundo, por las faltas cometidas.

—Nombrar ayudante de matarife, con 
carácter interino, a D. Manuel Bayona 
Herrero. •

—Quedar enterada del recurso de al
zada interpuesto por D. Andrés Marín 
contra la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa dé la finca número 38 de la Ave
nida de Valencia, propiedad de D. Fede- 
lico Infante.

—Aprobar relación de facturas por su
ministros y trabajos efectuados para los 
distintos servicios municipales.

—Desestimar la petición de D. Luis Sa
las lomé, que solicita la concesión de 
una cueva situada en el monte de To- 
itero, por estimarlo improcedente.

—Denegar la petición de D. Antonio 
Fernández Muñoz de que se le concedan 
terrenos en el barrio de Juslibol para la 
construcción de una cueva, por estimarlo 
improcedente.

—Desestimar la petición de D. Manuel 
Vaquero Navarro de qué se le ceda te
rreno a canon, situado en el barrio de 
Juslibol, puesto que quitaría espacio a la 
entrada de la cueva de otro concesionario

—Devolver fianza depositada por don 
Emiliano Esteban Velázquez con motivo 
de la subasta celebrada el año" 1953 para 
la adjudicación de un kiosco en el Parque 
de Primo de Rivera.

—Devolver a D. José Banoso Rodrí
guez la fianza que depositó como adjudi
catario del kiosco situado en calle de 
Méndez Núñez. *

—Devolver a D. Manuel Anglada Gas
cón la fianza que depositó como conce
sionario del kiosco situado en calle de los 
Mártires.

—Devolver a I). Francisco Martín Gó
mez la fianza que depositó como conce
sionario del kiosco situado en calle del 
Coso, 174. .

—Devolver a D. Juan-José Aldea Biota 
la fianza que depositó como Ancesiona- 

rio del kiosco situado en la Playa de To
rrero.

—Abonar a D." Matilde Arisle Salas, 
viuda de D. Francisco Villacampa, que 
lué celador de la Policía Sanitaria de 
Abastos, el • socorro reglamentario.

—Jubilar por imposibilidad física no- 
<oria al guardia municipal D. Hipólito 
Pérez Lacruz, asignándole el haber anual 
de 10.093’39 pesetas, y una vez aplicado 
el incremento del Decreto de 30 *de no
viembre de 1956. Se declara la vacante 
que resulta, que se ofrecerá a la Junta 
Calificadora de Destinos Civiles.

—Requerir a D.” Martina CampodarVe, 
pensionista de esta Corporación, para que 
reintegre la cantidad que se indica en el 
dictamen, que ha percibido de más por 
error administrativo.

—Abonar a D. Jorge Sánchez Candial 
la cantidad correspondiente por importe 
de los servicios prestados para atender 
a la clase de ‘"Historia de la Jota" en la 
Escuela Municipal de Jota Aragonesa.

—Aprobar la convocatoria y programa 
para la provisión de dos plazas de ayu
dantes de matarife.

■—Aprobar la convocatoria y programa 
para la provisión de plazas de oficiales 
administrativqs mediante oposiciones res
tringidas.

—Conceder un trofeo titulado ‘"Puerta 
dpi Carinen para el primer concurso de 
cine "amáteur" aragonés' para 1958.

—Aprobar la rectificación anual y re
glamentaria del padrón municipal de ha
bitantes correspondiente al año 1957.

—Quedar enterada de la resolución de 
h; Dirección General de Enseñanza Pri
maria, por la que se hace cargo el Es
tado de Ja indemnización de la casa-habi
tación del maestro 1). Pedro Tabucnca.

—Llevar a cabo determinadas obras en 
el grupo escolar “Fernández Vizarra" por 
un importe de 16.600 pesetas. •

—Cancelar el aval prestado por el Ban
co de Aragón al Gremio Fiscal de Hote
les de 2.” y 3.n categoría, pensiones, fon
das, posadas y casas de huéspedes, que 
garantizaba el pago del arbitrio de con
sumo de lujo por el ejercicio económico 
de 1956.

Anular los recibos que se indican co
rrespondientes al arbitrio municipal so
bre la riqueza urbana y rústica del se
gundo trimestre de 1958.

Quedar enterada dé* un escrito de la 
Excma. Sra. D.” Josefma Castejón, viuda 
del General Valero Navarro (q. e. p. d.), 
en el que agradece profundamente el 
acuerdo municipal de hacer constar en 
acta el sentimiento corporativo por la 
muerte de tan ilustre zaragozano.

—Hacer constar en acta, a petición del 
limo. Sr. Alcalde, la viva satisfacción pro-
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(lucida por la reciente estancia en nues
tra ciudad del Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura, D. Cirilo Cánovas, y por su 
anuncio de que, muy pronto, van a re
garse 36.000 nuevas hectáreas en la zona 
de Ejea de los Caballeros. Como ello su
pone un incremento considerable de la 
riqueza de Aragón, se hizo constar en 
acta la gratitud de esta Corporación ha
cia tan alfa personalidad por su decidido 
interés en favor de la inmediata realiza
ción del pyyecto y la felicitación al Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Diputación 
Provincial de Zaragoza por los inconta
bles beneficios de todo orden que ha de 
experimentar tan importante zona de nues
tra provincia.

Y se levantó Ja sesión siendo las trece 
horas cuarenta y cinco minutos.

Zaragoza, 10 de julio de 1958. — El Se
cretario, Luis Atamburo .— V.° B.n: El 
Alcalde, Luis Gómez Láguna.

* * *

Núm. 3.953 •
Kelació n de extractos de los acuerdos 

adoptados -por la Muy Ilustre Gomisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 16 de julio de 1958.
Constituyóse la Muy Ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria, en pri
mera convocatoria, siendo las trece horas 
treinta y cinco minutos del día de hoy, en 
la Sala Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde, D. Luis Gómez La
guna, y con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde: D. Francisco Vera Gracia, 
D. Gumersindo Claramunt Blasco, D. José 
Paricio Frontiñán, D. Serapio Quintín 
Manchólas, D. José-María Franco de Es- 
pés Domínguez y D. Luis Blasco del Ca
cho. Secretario, D. Luis AramWuro Ber- 
begal, e Interventor de fondos municipa
les, D. Manuel Gonzále^Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formularan ob
servaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusó su.Jalta de asistencia el Tenien
te de Alcalde D. José Blesa, por estar 
enfermo.

Seguidamente se acordó:
Aprobar la propuesta del Tribunal de 

oposiciones a dos plazas de guardallaves 
dependientes de la Dirección de Vialidad 
y Aguas, declarándolas desiertas por falta 
de aptitud de los opositores presentados. 
Se abonarán las dietas reglamentarias a 
los miembros del Tribunal por sus dis
tintas actuaciones.

—Nombrar oficial reparador del alum
brado a D. Juan - José Bemadó Gavín, 
a propuesta del Tribunal de aposiciones 
correspondiente. Se abonarán las dietas a 
los miembros de este Tribunal.

—Aprobar, relación - de facturas, por su

ministros y trabajos efectuados para los 
distintos servicios municipales.

—Adjudicar las obras de pavimentación 
de la calle Antonio Vico a ‘‘Fomento de 
Obras y Construcciones", S; A., por la 
cantidad de 63.900 pesetas, con sujeción a 
las condiciones que han regido en esta 
licitación.

—Adjudicar a “Fomento de Obras y 
Construcciones”, S. A., las obras de ur1- 
banización de la calle del Norte, por pe
setas 278.995’22, y con sujeción a las con
diciones' que han regido en esta licitación.

—Adjudicar a D. Julián Blasco Raja- 
dell las obras de construcción de Casa 
para Médico en el barrio de Casetas, por 
258.900 pesetas, y con sujeción a las con
diciones que han regido esta licitación.

—Conceder a canon a D. Mariano Aban- 
sés Romea un terreno del barrio de Jus- 
libol para la construcción de un corral.

—Conceder a canon a D. Francisco Cía- 
vería Asensio parcelas de terreno en el 
monte “Castellar Antiguo”, en las condi
ciones fijadas en dictamen.

—Autorizar el traspaso de concesión de 
cueva y corral en el barrio de Juslibol a 
D." Pilar Reltrán Continente a favor de 
D. Lorenzo Barbó, en las condiciones se
ñaladas en dictamen.

—Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional de aprovechamiento de albar- 
dín en el monte “Litigio" a favor de don 
Julián Laudó Clavero.

—Conceder a canon a D. Eusebio Ma
yoral Abad un terreno para era en “Ve
dado de Villamayor” en 1,38 condiciones 
que se señalan en dictamen.

—Devolver a D. Eurique Allué la fian
za que depositó en el año 1953 para res
ponder de la concesión de un kiosco en 
la Playa de Torrero.

—Devolver la fianza complementaria de
positada por D. Luis Argente Llanas con 
motivo de la subasta de obras de cons
trucción de nichos en el Cementerio Ca
tólico de 'Torrero.

—Conceder a canon tierra en Garrapi- 
nillos a D. Daniel Latorre Sanz en Jas 
condiciones fijadas en el dictamen.

—Abonar a \D. Julián Martín Esteban 
la cantidad de 250 pesetas, importe de la 
exploración radiográfica realizada a su 
esposa en la Facultad de Medicina.

—Conceder pensión de orfandad a doña 
Pilar Aguado Beltrán como hija del que 
fué Practicante de la Beneficencia D. Ma
nuel Aguado.

—Aprobar la lista del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de la oposición 
para cubrir dos plazas de chóferes muni
cipales.

—Aprobar las cuentas presentadas por 
D. Gabriel Valero, albacea testamentario 

de los bienes que D.“ Cristina López legó 
aJ menor D. José-Luis Sánchez Tovar.

—Autorizar al Centro de natación “He
lios" para la instalación de un “camping".

—Anular los recibos correspondientes 
ul primer trimestre de 1958 por el con
cepto de agua y vertido, según propuesta 
del señor Interventor de fondos munici
pales. ' .

—Previa declaración de urgencia se 
acordó quedar enterada de la sentencia 
recaída en la causa criminal núm. 272, 
rollo 1.813-1955, contrá D. Simón Loscer- 
tales Bona, por delito de dasacato, absol
viendo libremente al procesado, y ratificar 
y hacer suya la orden de la Alcaldía de 
preparar, realizando los actos procesales 
pertinentes, el recurso de casación por in
fracción de Ley contra el expresado fallo.

Y se levantó la sesién siendo las trece 
horas cincuenta minutos.

Zaragoza, 19 de julio de 1958. — El Se
cretario, Luis Aramburd, — V.° B": El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 20 •
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso - Administrativo

, Por D. Luis Sangüesa Calvo se ha. 
interpuesto recurso .contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, de 30 de agosto de 1958. 
por el que fué nombrado Médico 
Jefe del Servicio de Tocología (Ma
ternidad) del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia Provincial D. Eduar
do Teixeira Gracianeta.

Lo que se anuncia para conocí- 
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1958. 
El Secretario del Tribunal, José Oli
van Escudero.— Visto bueno: El Pre
sidente, Ginés .Parra Jiménez.

Núm. 7.192.

Sindicato Vertical del Olivo

La Jefatura Nacional del Sindicato 
del Olivo pone en conocimiento de 
todos los almazareros de las provin
cias productoras que la fijación del 
cupo de entrega obligatoria de aceite 
se <ha hecho teniendo en cuenta la 
producción de aceituna de las respec
tivas provincias, y, por consiguiente, 
el aceite procedente de aceituna de 
provincia distinta a la del emplaza
miento de la almazara que la moltu-
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re está afectado por el cupo de la 
provincia de procedencia, quedando 
por tanto inmovilizada la totalidad 
de ese aceite a disposición del Sin
dicato Nacional del Olivo hasta que 
se hagan los reajustes de compensa
ción de los cupos interprovinciales o 
se suscriban los compromisos garan
tizados de la entrega del aceite del 
cupo correspondiente a la aceituna 
de esta procedencia.

Madrid, 19 de diciembre de 1958.— 
El Jefe nacional, José Navarro y Gon
zález de Canales.

SECCION SEXTA
Núm. 7

ALMONAC1D DE LA SIERRA '
Aprobados por este' Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta que a conti
nuación se indicará, quedan expues
tos al público en la Secretaria de la 
Corporación durante el plazo de ocho 
di as.

Al propio tiempo, en cumplimiento 
de acuerdo adoptado, se anuncia su
basta pública para contratar las 
obras de construcción de una manza
na de nichos en el cementerio cató
lico, bajo el tipo de licitación en 
baja de 82.082’28 pesetas.

El plazo de ejecución será de dos 
meses, a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva de la su
basta. La garantía provisional para 
licitar será de 1.641’64 pesetas (el 
2 por 100 del presupuesto), y la ga
rantía definitiva, el 4 por 100 del re
mate. ' ■

El proyecto, Memoria, planos y de
más documentos se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

Las' proposiciones se presentarán 
en el registro de entrada de este 
Ayuntamiento durante los veinte dias 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” efe'la provincia, reintegradas 
y formuladas con arreglo al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar el primer día hábil que siga al 
último de los señalados para la ad
misión de los" mismos, y se verifi
cará a las doce horas,*- y su adjudi
cación queda subordinada al resulta
do de las reclamaciones presentadas 
contra los pliegos de condiciones.

Los gastos se abonarán con cargo 
al presupuesto extraordinario apro

bado, en el que figura una partida 
de 34.323’50 pesetas, a cubrir por 
prestación personal.

Almonacid de la Sierra, 29 de di
ciembre de 1958.—El Alcalde, (ile
gible).

• ♦ •
Modelo de proposición

D....... vecino de ....... con domi
cilio en la calle ..../., número ........  
bien enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta 
de construcción de una .manzana de 
nichos en el cementerio católico de 
Almonacid de la Sierra, se compro
mete a realizarlas, con sujeción a 
dichas condiciones, por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas.

Declara el licitador, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad legal.

(Fecha, y (irma del proponente).

íffrmN SEPTIRf
ADMINISTRACION DE JUST1CU

JUZGADOS DE’, t’ INSTANCIA

Núm. 36
JUZGADO NUM. 2

D. Ignacio de Lecea y Ledesma, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en juicio ejecutivo núme
ro 167 de 1958 instado por “Federico 
García Becerril e Hijo”, S. R. G, re
presentada por el Procurador D. Flo
rencio Casanova, contra D Ramón 
Aguilar Paño, se ha acordado sacar 
a la venta en pública-subasta, por se
gunda vez, los bienes en el mismo 
embargados, y que se reseñan en el 
edicto publicado en el "Boletín Oh- 
cial” de esta provincia de 4 del 
actual, número 278, con la rebaja del

25 por 100.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
23 de enero próximo, a las once de 
su mañana, con las formalidades y 
requisitos que en el mencionado edic
to se expresan.
• Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-El Juez, Ignacio de 
Lecea y Ledesma. — El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 23 
CARIÑENA

En virtud del presente, se deja sin 
efecto la requisitoria publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
fecha 21 de julio de 1942, en la que 
se interesaba la busca y captura de 
Wifredo Jorge Cardona, en sumario 
número 31 de 1941, sobre tenencia de 
útiles para el robo, por haber sido 
éste habido. e

Cariñena a veintinueve de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y \ 
ocho.— El Juez de instrucción, (ile
gible).— El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 34

' ' Comunidad de Regantes 
del Término de Alfaz, de Zaragoza

Se convoca a Junta general ordi- , 
naria de herederos, que tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta ciu
dad el día 25 del próximo mes de 
enero, a las diez y media horas en 
primera convocatoria, o a las once en 
segunda, para tratar de los asuntos 
relacionados en el articulo 52 de las 
Ordenanzas de la Comunidad.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1958. 
El Presidente de la Comunidad, Ig
nacio Alcalde Ansón.

Núm. 13
Hermandad Sindical de? Labradores 

y Ganaderos de Uncastillo

El Cabildo de esta Hermandad con
vocador el presente a todos sus afi
liados a Asamblea plenaria reglamen
taria para el día 17 de enero próxi
mo, a las diecinueve horas en pri
mera convocatoria o media hora más 
tarde en segunda, siendo válidos los 
acuerdos tomados en este último caso, 
y tratar de los asuntos siguientes:

I.9 Lectura y aprobación del acta 
anterior, si procede.

2.9 Estado de cuentas del ejerci
cio de 1958, y su aprobación, si pro
cede.

. 3.9 Aprobación del presupuesto or
dinario para 1959.

4,9. Expediente de transferencia de 
crédito.

5.8 Dar cuenta de los servicios des
arrollados por esta Hermandad en 
1958.

6.9 Ruegos y preguntas.
Uncastillo, 27 de diciembre de 1958. 

El Jefe de la Hermandad, Ramón Gay.
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